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NOTA 
Esta Adenda N.º 1 Año 2023 modifica y complementa a la NAG-235 (2019) 
“Reguladores de presión domiciliarios”, aprobada por la Resolución RESFC-2019-
495-APN-DIRECTORIO#ENARGAS. 
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Sustituir el capítulo 1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN, por el 
siguiente texto: 
 

1 OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

Esta norma establece los requisitos mínimos de seguridad, fabricación, 
funcionamiento y los ensayos necesarios para verificar su cumplimiento, las 
características del marcado y embalaje de los reguladores de presión nuevos, sin uso, 
para ser instalados en redes de distribución de gas natural (GN) o de gas licuado de 
petróleo (GLP), así como las conexiones flexibles de entrada, conforme se indica en 
el Anexo B y D. 
Esta norma se aplica a los reguladores de presión que cumplan los siguientes 
requisitos: 

1.1 Rango de presión de entrada 
Los reguladores deben estar diseñados para trabajar en un rango de presión de 
entrada de: 
Para GN: 0,5 bar hasta 4 bar. 
Para GLP: 0,5 bar hasta 2 bar. 

1.2 Presión nominal de salida 
La presión nominal de salida debe ser: 
Para GN: 0,019 bar (19 mbar). 
Para GLP: 0,028 bar (28 mbar). 

1.3 Caudal de salida nominal mínimo 
Esta norma no se aplica a reguladores cuyo caudal de salida nominal mínimo sea 
menor que:  
1.3.1 Para GN: 4 m3(s)/h (para gas de la segunda familia, según la NAG-301). 
NOTA: El caudal de salida nominal mínimo se determina con la mínima presión de entrada y para una 
presión de salida de 19 mbar. 

1.3.2 Para GLP: 2,5 m3(s)/h (para gas de la tercera familia, según la NAG-301). 
NOTA: El caudal de salida nominal mínimo se determina con la mínima presión de entrada y para una 
presión de salida de 28 mbar. 
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Sustituir el apartado 4.4.1 Conexiones de entrada, por el siguiente: 
 

4.4.1 Conexión de entrada 
Las diferentes alternativas de conexión de entrada y sus dimensiones están definidas 
en la siguiente tabla, en función de la capacidad nominal de los reguladores: 

Capacidad nominal CN 
[m3(s)/h] 

Tipo conexión Diámetro 
nominal Para vincularse a: 

GN GLP 

CN ≤ 10 CN ≤ 6 

Media unión 
según 4.4.1.1 ¾”  

Flexible según 
Anexo B, adaptador 
entrada según 
4.4.1.4. o flexible 
según Anexo D. 

Flexible 
incorporado. 

Según Anexo B 
y D 

¾” Válvula esférica 
según NAG-212. 

10 < CN ≤ 25 6 < CN ≤ 16 Media unión 
Según 4.4.1.1. ≥ ¾” Adaptador entrada 

según 4.4.1.4. 

CN > 25 CN > 16 

Media unión 
Según 4.4.1.1 ≥ ¾” Adaptador entrada 

según 4.4.1.4. 

Rosca hembra 
IRAM 5063 en 
el cuerpo del 

regulador. 

≥ ¾” Rosca macho 
cónica IRAM 5063. 
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Incorporar el ANEXO D según el siguiente texto: 
 

ANEXO D (NORMATIVO) 
CONEXIONES METÁLICAS FLEXIBLES DE ACERO INOXIDABLE 

D.1 OBJETO Y ALCANCE 

Los presentes requisitos establecen las características generales y los métodos de 
ensayo que deben cumplir las conexiones metálicas flexibles construidas en tubos 
corrugados de acero inoxidable para GN y GLP. 
Corresponde aplicar este anexo a las conexiones metálicas flexibles para utilizar en 
instalaciones fijas alimentadas con GN o GLP, para una presión máxima de trabajo 
de: 
Para GN: 0,5 bar hasta 4 bar. 
Para GLP: 0,5 bar hasta 2 bar. 

D.2 DEFINICIONES 

D.2.1 Conexión metálica flexible en tubo corrugado de acero inoxidable 
Es, a los efectos de esta norma, el elemento constituido por un tubo corrugado flexible 
de acero inoxidable, de longitud determinada y provisto de terminales de unión en 
cada uno de sus extremos. 

D.2.2 Terminales de unión 
Extremos característicos que conecten la válvula esférica con el regulador.  

D.3 REQUISITOS GENERALES DE APROBACIÓN 

D.3.1 La aprobación de las conexiones metálicas flexibles se debe realizar a 
través de un OC, y deben cumplir con los requisitos que se detallan a continuación. 
D.3.1.1 Muestras para presentar 

a) Seis muestras completas (con terminales) de 0,75 m de longitud. 
b) Una muestra sin terminales de 0,75 m de longitud. 
c) Tres muestras del terminal de unión. 

D.3.1.2 El OC debe aprobar las conexiones metálicas flexibles que cumplan 
estrictamente con este Anexo. 
Sin este requisito, no se pueden utilizar en instalaciones de GN y GLP. 

D.4 CARACTERÍSTICAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

D.4.1 Materiales 
D.4.1.1 Tubo 
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Los tubos metálicos corrugados usados en la construcción de las conexiones 
metálicas flexibles deben ser de acero inoxidable SA-240 tipo 316 L. 
Además, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
1) Si se parte de fleje, la soldadura debe ser realizada por electrofusión, sin aporte 

de material. 
2) Tratamiento térmico: el tubo corrugado (sin incluir los terminales) deben ser 

sometidos a un tratamiento térmico de recocido / solubilización a los efectos de 
provocar un alivio de tensiones, para aumentar la vida útil del componente. Éste 
debe ser sometido a una temperatura entre 1000°C a 1100°C, en atmósfera 
controlada, durante 60 minutos como mínimo. 

D.4.1.2 Terminales de unión 
Los terminales de unión pueden ser de acero cincado o acero inoxidable 316 L. 

D.4.1.3 Anillos tóricos 
Los O-Ring en caso de emplearse deben ser de acrilo nitrilo. 

D.4.1.4 Recubrimiento 
El corrugado de acero inoxidable debe estar protegido por un recubrimiento de 
poliolefina termocontraíble. Dicho recubrimiento debe superar los ensayos de 
resistencia a la intemperie según lo indicado en el apartado 6.14 Resistencia a la 
intemperie. 

D.4.2 Construcción 
D.4.2.1 Cada extremo del tubo debe estar provisto de un terminal de unión para la 
conexión en la instalación. 
D.4.2.2 Los terminales deben llevar roscas según la norma IRAM 5063, el que 
conecta a la válvula, e IRAM 5053, el que conecta a la entrada del regulador; este 
debe tener, como mínimo, 5 filetes útiles. 
D.4.2.3 Los terminales de unión se unirán a los extremos de los tubos corrugados 
mediante soldadura por arco de gas tungsteno o proceso GTAW sin aporte. Como 
alternativa, podrán vincularse mediante el conformado tipo abocardado del extremo 
del tubo de manera tal de permitir el giro libre del terminal y la sujeción del tubo al 
terminal, (ver figuras D.1 b y D.1.c). 
D.4.2.4 En caso de utilizar anillos tóricos, estos deben responder a la norma IRAM 
113012. 
D.4.2.5 El tubo corrugado debe estar perfectamente terminado, exento de 
hendiduras, cortes y otras imperfecciones. El pasaje de gas a través de este no debe 
estar restringido por soldaduras o defectos de fabricación. 

D.4.3 Dimensiones 
D.4.3.1 Tubo corrugado 
Las dimensiones de los tubos corrugados utilizados en la construcción de la conexión 
metálica flexible deben ser las indicadas en la tabla siguiente: 
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Diámetro interior 
del tubo 

(mm) 

Tolerancia 
(mm) 

Espesor de 
pared mínimo 

(mm) 

7,5 ± 0,5 0,2 

D.4.3.2 Conexión completa 
La conexión metálica flexible debe tener una longitud máxima, conforme se indica en 
la figura D.1.a. 

 
Figura D.1.a 
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Figura D.1.b 
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Figura D.1.c 

D.4.3.3 Terminales de unión 
Las figuras D.2 y D.3 muestran los terminales de unión a utilizar en la conexión flexible 
en tubo corrugado que pueden emplearse en instalaciones de hasta 4 bar. 
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Las roscas de las tuercas de fijación se deben verificar mediante calibres del tipo pasa-
no pasa. 
Asimismo, los terminales de las figuras D.1.b y D.1.c, se indican en dichas figuras. 

 
Figura D.2 

 
Figura D.3 

D.5 ENSAYOS 

Debe cumplimentar todos los ensayos exigidos al terminal de la conexión metálica 
flexible (prueba neumática; resistencia hidrostática; y control dimensional). 

D.5.1 Ensayo de hermeticidad 
La conexión metálica flexible, verificada según el apartado D.6.1, debe soportar una 
presión neumática interna de 0,6 MPa (6 bar) durante 1 h, sin presentar pérdidas ni 
deformaciones permanentes, ni fallas de ninguna índole.  
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D.5.2 Ensayo de resistencia hidrostática  
La conexión metálica flexible, verificada según el apartado D.6.2, debe soportar una 
presión hidrostática interna, de 2,0 MPa (20 bar), durante un minuto, sin presentar 
pérdidas ni fallas de ninguna índole.  

D.5.3 Ensayo de fuerza de tracción 
La conexión metálica flexible se ensaya según el apartado D.6.3, no debe presentar 
roturas y debe superar el ensayo de hermeticidad según el apartado D.5.1. 
La muestra se monta en un dispositivo apto para aplicar una carga de tracción axial, 
y a una velocidad constante de 100 mm/min se la somete a una fuerza creciente hasta 
un máximo de 1 200 N. 
Después de la tracción se verifica que la muestra: 

• No presente roturas. 

• Supere el ensayo de hermeticidad, según lo indicado en el apartado D.5.1. 

D.5.4 Ensayo de curvado 
Las conexiones metálicas flexibles en tubo corrugado de acero inoxidable deben 
superar el ensayo de fatiga según el apartado D.6.4. 

D.5.5 Inspección visual  
Se realiza una inspección visual de las conexiones metálicas flexibles, de acuerdo con 
lo indicado en el apartado D.6.5. 

D.5.6 Control dimensional 
Se realiza un control dimensional de las conexiones metálicas flexibles, de acuerdo 
con lo indicado en el apartado D.6.6, para verificar si se cumplen las condiciones 
establecidas en este Anexo. 

D.6 MÉTODO DE ENSAYO 

D.6.1 Ensayo de hermeticidad 
D.6.1.1 Una conexión metálica flexible, con sus terminales de unión, no debe 
mostrar evidencia de pérdida cuando está sometida a presión neumática interna de 
0,6 MPa (6 bar) durante 1 h. 
D.6.1.2 Se ensayan tres muestras, y cada una de ellas debe ser conectada a una 
fuente de presión neumática, con uno de sus extremos obturado, con un accesorio de 
cierre. 
El equipo de ensayo debe poseer una válvula de cierre y un manómetro de presión, 
con un rango de 0-10 bar y clase 1, instalado en la cañería de suministro de presión, 
entre la válvula de cierre y la muestra en ensayo. 
D.6.1.3 El presente ensayo debe ser realizado con la conexión metálica flexible 
sumergida en agua y a temperatura ambiente (20 ± 2) °C. 
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D.6.2 Ensayo de resistencia hidrostática  
B.6.2.1 Una conexión metálica flexible, con sus terminales de unión, no debe 
mostrar evidencia de pérdidas o rotura, cuando está sometida a una presión 
hidrostática interna de 2,0 MPa (20 bar) durante 1 min. 
D.6.2.2 Se utilizan las tres muestras sometidas al ensayo de hermeticidad.  
D.6.2.3 Cada una de ellas se conecta a una fuente de presión hidrostática, con uno 
de sus extremos obturado y con una válvula que permita el purgado del aire. El equipo 
de ensayo debe poseer una válvula de cierre y un manómetro de presión con un rango 
tal que el valor de ensayo (20 bar) esté dentro del 25 al 75 % del rango de medición 
del manómetro, y como mínimo, de clase 2,5, instalado en la cañería de suministro de 
presión, entre la válvula de cierre y la muestra de ensayo 

D.6.3 Ensayo de fuerza de tracción 
La muestra se monta en un dispositivo apto para aplicar una carga de tracción axial, 
y a una velocidad constante de 100 mm/min se la somete a una fuerza creciente hasta 
un máximo de 1 200 N. 

D.6.4 Ensayo de curvado 
Se ensayará el tubo metálico corrugado con sus terminales. 
Una muestra debe ser arrollada en un mandril que tenga un diámetro equivalente a 
seis veces el diámetro exterior del tubo. 
Luego la superficie exterior debe ser examinada, sin evidenciar quebraduras o fisuras 
visibles mediante el uso de una lupa de 10 aumentos. 
A continuación, se ensaya una de las conexiones metálicas flexibles que haya 
resultado satisfactoria en los ensayos de los apartados D.6.1 y D.6.2. Esta se arrolla 
en el mandril con un diámetro de seis veces el exterior del tubo y se verifica con lupa 
la presencia de fisuras. 
Posteriormente, se repiten los ensayos de hermeticidad y resistencia hidrostática, a 
los efectos de verificar la hermeticidad de la conexión. 

D.6.5 Inspección visual 
D.6.5.1 Sobre las conexiones metálicas flexibles, se realiza una inspección visual 
mediante el uso de una lupa de 10 aumentos para verificar si cumplen con las 
condiciones establecidas en el presente Anexo, en lo referente a la terminación de 
fabricación, tanto del tubo como de sus terminales de unión. 
D.6.5.2 Se verifica si las conexiones metálicas flexibles llevan grabadas las 
leyendas exigidas en el apartado D.7. 

D.6.6 Control dimensional 
D.6.6.1 Tubo corrugado 
Se verifica el cumplimiento del apartado D.4.3.1 en lo referente a sus dimensiones. 
D.6.6.2 Terminales de unión 
Se verifica el cumplimiento del apartado D.4.3.3 en lo referente a sus dimensiones. 
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D.7 MARCADO 

D.7.1 Las conexiones metálicas flexibles deben llevar una inscripción grabada en 
forma permanente, como mínimo, sobre el tubo, las terminales, una chapa o precinto 
según el apartado D.7.2; las inscripciones son las siguientes: 
a) Nombre o marca de la fábrica. 
b) Matrícula de aprobación. 
c) Año de fabricación (las dos últimas cifras). 
d) Logotipo de producto certificado según la Resolución RESFC-2019-56-APN-

DIRECTORIO#ENARGAS.  
e) Industria argentina o la del país de origen. 
f) Presión máxima de trabajo: 4 bar. 
D.7.2 El diseño de la placa identificatoria debe ser tal que impida su extracción 
sin rotura de la conexión armada. La longitud debe ser adecuada, de modo que 
puedan marcarse las leyendas anteriores en forma legible y permanente. 

D.8 ACONDICIONAMIENTO Y ENTREGA 

D.8.1 Las conexiones metálicas flexibles se deben entregar adecuadamente 
acondicionadas y con sus roscas protegidas con cápsulas de materiales resistentes a 
la acción mecánica y que impidan la entrada de cuerpos extraños a su interior. 
D.8.2 Se deben comercializar debidamente protegidas en forma individual, en 
cajas de cartón o bolsas de polietileno, convenientemente cerradas. 

D.9 CONTROL DE FABRICACIÓN  

D.9.1 Control de fabricación por parte del fabricante 
Todas las conexiones metálicas flexibles construidas en tubo corrugado de acero 
inoxidable, fabricadas y/o importadas, deben poseer una prueba de fuga neumática a 
0,6 MPa (6 bar), sin denotar fallas o pérdidas durante 30 s. Independientemente de 
los controles de fabricación que indique su sistema de aseguramiento de la calidad. 

D.10 GESTIÓN DE LA CALIDAD 

El fabricante nacional o extranjero debe poseer un sistema de gestión de calidad 
certificado, de conformidad a la norma ISO 9001, para asegurar el cumplimiento de lo 
indicado en este anexo. El fabricante debe guardar un registro de los ensayos 
realizados. Dichos registros deben estar disponibles para la inspección del OC. 
En el caso de un importador, este debe poseer los equipos de ensayo conforme a lo 
requerido por esta norma. 
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Formulario para observaciones 

Observaciones propuestas a la Adenda N.° 1 Año 2023  
de la NAG-235 Año 2019 

“Reguladores de presión domiciliarios” 

Empresa:                                                      Rep. Técnico: 

Dirección:                                                        C.P.:                 TEL.: 

Página:                           Apartado:                    Párrafo: 

Donde dice: 

 

 

 

 

Se propone: 

 

 

 

Fundamento de la propuesta: 

 

 

 

 

 

 

 
Firma Aclaración Cargo 

 
 
Véase el instructivo en la página siguiente. 
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Instrucciones para completar el formulario de observaciones propuestas (uno 
por cada apartado observado) 

1. En el espacio identificado “Donde dice”, transcribir textualmente el párrafo 
correspondiente del documento puesto en consulta. 

2. En el espacio identificado “Se propone”, indicar el texto exacto que se sugiere. 
3. En el espacio identificado “Fundamento de la propuesta”, se debe completar la 

argumentación que motiva la propuesta de modificación, mencionando en su caso 
la bibliografía técnica en que se sustente, que debe ser presentada en copia, o 
bien, detallando la experiencia en la que se basa. 

4. Dirigir las observaciones al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS), Suipacha 636, (C1008AAN) Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

5. Las observaciones relacionadas con el asunto normativo especificado en el 
formulario deben ser remitidas al ENARGAS por medio de una nota dedicada 
exclusivamente a tal fin, adjuntando una impresión doble faz, firmada en original 
del cuadro elaborado y la versión en soporte digital con formato editable 
(Word). 
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Tabla integrada de observaciones 
Observaciones a la “ADENDA N.º 1 Año 2023 de la NAG-235 Año 2019 

Reguladores de presión domiciliarios 
Ref.: Expediente ENARGAS N.º EX-2023-07303443- -APN-GDYGNV#ENARGAS 

ENTIDAD 
Capítulo N.º, 

Apartado N.º./ 
Anexo/Tabla 

(ej. 2.1, Tabla 1) 

Párrafo/ 
Ítem/ 
Nota 

(ej. Nota 1) 
Donde dice Se propone 

Fundamento 
de la 

propuesta 

      

      

      
  
 
Instrucciones para completar la Tabla Integrada de Observaciones (Consulta 
Pública de proyectos) 

1. Como complemento al envío del formulario individual de observaciones, que 
antecede, el participante de la consulta pública debe completar la presente 
Tabla, utilizando una fila del cuadro para cada una de las observaciones. 

2. En el espacio identificado "Donde dice", transcribir textualmente el párrafo 
correspondiente del documento puesto en consulta. 

3. En el espacio identificado "Se propone", indicar el texto exacto que se sugiere 
aplicar. 

4. En el espacio identificado “Fundamento de la propuesta”, se debe completar 
la argumentación que motiva la propuesta de modificación, mencionando en su 
caso la bibliografía técnica en que se sustente, que debe ser presentada en 
copia, o bien, detallando la experiencia en la que se basa. 

5. Dirigir las observaciones al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS 
(ENARGAS) Suipacha 636, (C1008AAN) Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

6. Las observaciones relacionadas con el presente proyecto puesto en consulta 
deben ser remitidas al ENARGAS por medio de una nota dedicada 
exclusivamente a tal fin, ingresada por mesa de entradas, ya sea de manera 
física o virtual, adjuntando una impresión doble faz, firmada en original del 
cuadro elaborado y la versión en soporte digital con formato editable 
(Word),  

7. Las observaciones/sugerencias relacionadas con otras consultas deben ser 
remitidas por separado al ENARGAS por medio de notas creadas 
específicamente para tal fin, haciendo referencia al nombre del documento 
en consulta, expediente y resolución del ENARGAS en cada caso. 
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